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PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
QUE INCORPORA EL DERECHO A J 1 
RELACIONARSE DIGITALMENTE CON EL 
ESTADO. 

El Grupo Parlamentario Frente Popular Agrícola FIA de¡ Perú - FREPAP a iniciativa 
de¡ Congresista RICHARD RUBIO GARIZA y de los congresistas firmantes, ejerciendo 
el derecho a iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107 de la Constitución 
Política de¡ Perú, y en concordancia con los artículos 22, inciso c), 67, 75 y  76 de¡ 
Reglamento de¡ Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE INCORPORA EL DERECHO A 
RELACIONARSE DIGITALMENTE CON EL ESTADO 

Artículo Único. - Reforma constitucional 
Modificase el numeral 20 de¡ artículo 2 de la Constitución Política de¡ Perú; en los 
siguientes términos: 

"Artículo 2. - Toda persona tiene derecho: 

20. A relacionarse digitalmente con el Estado y, a formular peticiones, individual o 
colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al 
interesado una respuesta también por escrito dentro de/ plazo legal, bajo 
responsabilidad. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo pueden ejercer 
individualmente el derecho de petición". 

RICHARD RUBIO GARIZA 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, ..Q. .... deI 20 ... 
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 770  d Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° para su 
estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de 

¡QU 

VON JAVIER PÉRE PAREDES 
OiciaI Ma or 

CONGRESO DE LAREPUBLICA 
























